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J31JEHOS AIltES, 

VIS'l'O el Acta fijando el. Propósito y los Objetivos n¡i

sicos para el Proceso de: Hcorf;n.nizaeión Na,cionul, y 

CONSIDERANDO: 

Que las ohras del .autor Paulo l?reü'o si:t'vol\ COlllO medio 

p<::.:ca. la pDnetración ck, la. ideología ml1.rxista en los :imh~.üm c-
•

ducativos. 

Q\le la lUctodolo¡;:La u'tili:¿;ad". para intel')1rot<1.1' a la 1'0::': 

Lí.dad, al homhl'e y a la historü. es mani.fiestarn'-'nte toncloll'.::io·· 
, 

sa. 
t 

Que las fuelltes inspiraclorlls del pens:J.lllicnl;o de Pau.lo 1 
, , 

Fi'cire, como los ¡<19delos y cj emplos que p¡'opone son de clara 

• • • t' 

J.nsp~rac~on m::u:xistr<. 

Que toda su doctrina pedagógica atenta cOlltra los ·v;1.J.o 

res fundamentales de nuestra sóciedad occidental y cristiana. 

Que es preciso adopt<l.l' medidas, con carácter lll'¡;<:mte, 

para quc no sc distorsione el proceso educativo, :lndepcndient~ 

mente do las que se J-\<l.llan en elaboración en el mismo sontido. 

Por ello 

EL MINISTRO DE CULTUPU\ y EDUCACION 

RESUELVE 

1 0 
._ Los profcsores o'maestros de los distintos 8<:::1'vi

cios educativos no utilizUl'áll, ni recomendarán a sus alumnos 

el uso de los libros del autor· P,wlo Freü'e, en todas f.>US ecU
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ciones,que a continuacj,ón se detallan: 


a. "La educación como pr:ktica de la libcl'tad". 

(Ecl. Sig'lo XXI). 

b. "Peda¡;og:!a dcl oprimido". (Ed. ~~:i.g-l0 ¡;XI- Tie . ' , 

rra NllGVa). 	 !. , ¡ . 
'.c. 	"J\CCiÓll cultul'al para la libertad". (Ed. Tie-

r1'a Nueva): 

d. 	 "Concicntización, Teoría y práctica de la li 

bera.ción". (Ed. J3lÍüqueda). 

e. 	 "Las iglesias, la educación y el pl'oceso de 

liberación hllmana en la Iüstoria". (Ed. La' Au

rora) . 

2 0 .- Las, publicaciones mencionadns en el apnrtado allt.::: 

rio1', se excluirán de la bibliog¡'af:!a de todos los programas de 
! : 

las. asi¡;¡:atm:ns que se dictan en los establecimientos super:i.o- I ' 
1 ' 

res de Formación docente, 01:iciales y privados incOl.:porados a 

la enseñanza oficial. 

3°.- Los. docentes del área de educación de adultos no 

aplicarán la fundamentación ni la metodOlogía propuestas en las 

obras citadas en el apartado 1°. 

4 ° . - Las publicaciones mencionadas en el punto 10 de 

la presente sel'án excluidas de todas las bibliotecas eseolal'es. 

//1. 



:'.,' 
....., 
\ 

111. 
SO._ Las autoridades de los respectivos establecilll:len

tos veri:Eicarán el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 

resolución, que ten,¡rá vigencia innwtliata, sin perjuicio de las 

atl'ibuciones del per¡:iOnal de supervisi.ón. 

0 ,
6 ~- Regl.str(:se 1 comullíquese y ul'chívese. 
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